
 

 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 

C-VSC-PARI-LA-0038 

 

EL PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL IBAGUÉ HACE SABER 

Que dando cumplimiento al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se procede a publicar en la página 
web de la Agencia Nacional de Minería, la Resolución con su respectiva Constancia de Ejecutoria 
de los siguientes expedientes que ordenan liberación de área. 

FIJACIÓN: 27 DE NOVIEMBRE DE 2024 

No. EXPEDIENTE RESOLUCIÓN No. FECHA 
CONSTANCIA 

EJECUTORIA No. 

FECHA DE 

EJECUTORIA 

 
CLASIFICACIÓN 

1 0527-73 VSC 599 19/12/2023 CE-VSC-PAR-I–081 24/01/2024 
LICENCIA DE 
EXPLOTACIÓN 

 

 

 

DIEGO FERNANDO LINARES ROZO 

Coordinador Punto de Atención Regional de Ibagué. 



   

CE-VSC-PAR-I – 081 

  
  

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 
 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL IBAGUÉ 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
  

  

El Coordinador del Punto de Atención Regional Ibagué hace constar que la Resolución VSC No. 000599 del 

19 de diciembre de 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA TERMINACION DE LA LIENCIA DE 

EXPLOTACION No. 0527-73” dentro del expediente 0527-73, se notifico a COMPANIA AZUFRERA DE 

GACHALA LTDA mediante notificacion electronica radicado 20249010507421 notificado el dia 09 de enero de 

2024, quedando ejecutoriada y firme el 24 de enero de 2024, como quiera que no  presentaron los recursos de 

reposición agotando la via gubernativa.  

  

Dada en Ibagué –Tolima el Veintitrés (23) días del mes de abril de 2024.   

  

 

 

DIEGO FERNANDO LINARES ROZO 

Coordinador Punto de Atención Regional de Ibagué. 
 

   
Elaboró: Angie Cardenas– Téc. PAR-I 
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